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VISTO el Expediente nO 1-47-16850-10-9 del Registro de esta

Admi istración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

INDUSTRIAS QUIMICAS INDEPENDENCIA S.A., referida a la habilitación de

su neva estructura como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE

NAL, COSMETICOS y PERFUMES EN LAS FORMAS DE LIQUIDOS,

OLIDOS y TINTURAS. IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE PRODUCTOS

DE IGIENE PERSONAL COSMÉTICOS Y PERFUMES; en las condiciones

previ tas por la Resolución (ex M.S. y A.S.) nO 155/98 y Disposiciones

Regl

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

tiva aplicable.

Que de acuerdo con lo informado a fojas 53 por el Departamento de

~ Insp cciones del Instituto Nacional de Medicamentos no existen objeciones

~R9



DISPOSICION N~ o 7 9 9
"ZOlZ,Jlño de Jfomenaje a{ doctor CJ). :MJl:NV!EL (j3!ELq(j{,í1.:NO"

:Ministerio áe Sa{u¡[
Sec etaría de Pofíticas} CRsgu{acióne

Institutos
jl.:N.9vl.jl. íf.

técni as, por lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en

el Ar ículo 8, inciso 11) del Decreto nO 1.490/92 y el Decreto nO425/10.

Por ello;

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

D I S P O N E:

ARTI ULO 1°,- Habilitase la nueva estructura de la firma INDUSTRIAS

QUI ICAS INDEPENDENCIA S.A., como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE

la

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

ULO 2°,- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por la

ULO 3°.- Extiéndase el Certificado correspondiente a

domi ilios en las calles Melincue 2586/ 92/ 94 Y Tabaré 1010/ 36/ 40/

farm céutica Ramina Yael Rombola Matricula Nacional nO 13831.

HIGI NE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES EN LAS FORMAS DE

LIQU DOS, SEMISÓLIDOS y TINTURAS. IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE

PRO UCTOS DE HIGIENE PERSONAL COSMÉTICOS Y PERFUMES, con
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habil tación conferida por el artículo 10 de la presente Disposición.

ARTI ULO 4°.- Cancélese los Certificados de Habilitación otorgados por

Disp sición nO 1592/08 de fecha 17 de Marzo de 2008 y 7735/07 de

fecha 28 de Diciembre de 2007/ los cuales deberán ser presentados en el

término de 30 días acompañados de I a copia autenticada de la presente

Disp sición.

ULO 5°.- Acéptense los planos oficiales obrantes de fojas 38 a 40.

ULO 6°.- Anótese, gírese al Departamento de Registro y Asuntos

Reglamentarios y Legales, para su conocimiento y demás efectos; por el

Depa tamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele

entre a de la copia de la presente Disposición, del Certificado mencionado

en el Artículo 3° y de la copia de los planos oficiales aprobados. Cumplido,

archí ese PERMANENTE.
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